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O O H I I S I S O . 

PODER LEGISLATIVO. 

Ley 1S ele 1P94. pnr la cnal na era» una Pro-
vincia en o) Dt-pirtamento del Cauca 973 

Ley 14 'le 1894, por la cnal sa auxilia la cons-
trucción da un templo católico en Colón . . . . 973 

Ley 15 de 1.-94, aobre erección de nn monu-
mento A la beroinade la Independencia. Po-
licarpa ¡jalabarrleta 973 

PODER EJF.CUT1VO. 

Telegramas.. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Resoluciones aobre adjudicación de terreno» 
baldíos A loa tire». Jul ián Encobar. J u a n P. 
Arango B , r ao tmgo Moequera, Pedro Gar-
cía, Nicolás Legios J Ambrosio Carvajal . . . . 973 

Exencione* do derechos de Adaana , 974 
Diligencias de visita 975 

MINISTERIO DE IN8TBU00IÓN PUBLICA. 

Diligencia de inscripción de u n a obra como li-
teraria V 5 

M I N I S T E R I O D B L TESO 

Besolnciones números 3,802 i 3,864.... 975 
Taacrería general do l i República.—Movi-

miento da Caja 976 

Avisos ofialales. . . . . 

Poder Legislativo. 

LEY 13 DE 1891 

( 2 6 DE SEPTIEMBRE), 

pac la na l se crsa ana Provincia «n si Dsparta-
meuto del Cauea. 

El Congreso de Colombia 

D I O B B T A : 

Artíonlo únioo. Oréase en el Departa-
mento del Canoa la Provincia de "Arboleda," 
oompuesta de lo» «¡guiantes Muuioipíos, de 
la binda oooidental del rfo Caaos : Rollan: 
lio, que será la owpital, Bolívar; Huasañó, 
Toro y Unión. 

Los tres primeros dejarán de perteneoer 
á la Provinoia de Tulaá y los dos últimos á 
la del Qnindío. 

£1 limite Sur de 1) Provinoia de Arboleda 
ta r i el río do " L'is Piedras." 

Dada en Bogotá, á veinticinco de S«p 
tiembrs de mil uohooientos noventa y onatro 

E l P r é n d e n t e d e l S e n a d o , OLEGARIO Rr 
TBBA.—El Presidente de la Cámara de lía-
presentantes, AQUILINO A P A U I O I O — E l Seore. 
tario del Senado, Camilo üámhez.—El Sa 
eretario de la Cámara do ltepre«entautec, 
Kiguil A. Piüaredtnd*. 

Gobierno Ejecutiva.—Bogotá, SO de Septiem 
br» de 1H94. 

Pabliquese y ejeoútetfe. 

M. A. CARO.—El Ministro de Gobierno, 
MABUKL A . SANOLEMENTK. 

LEY 14 DE 1894 

( 2 9 D I SEPTIEMBRE) , 

per la enal se auxilia la construcción de nn templo 
católico aa Colón. 

El Ccngreti de Colombia 

D E C R E T A : 

Artíonlo únioo. Auxiliase del Tesoro Na-
otoñal oon la oantidad de d i n mil pesos 

($ 10,000), la oonstrnoci<5n del templo oató-
lioo en la oiodad de Ooldn, Departamento de 
Panamá. 

Esta oantidad se oonsideiará incluida en el 
Presupuesto general de Gastos del bienio 
próximo. 

D.ida en Bogotá, á veintiooho de Septiem 
bre de mil oohooientos noventa y oaatro. 

El Presidente del Senado, OLEGARIO R I -
VERA.—El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, AQUILINO A P A R I C I O — E l Se 
oretario del Senado, Camilo Sámhex.—El 
Ueoretaiio de la Cámara de Representan te 
üigncl A. Ptftarrdonia. 

Golismo Ejecutivo.—BojotA, 29 da Septiembre 
de 1894. 

Pnbliqnese y ej «ótese. 

M. A. CARO —El Ministro de Gobierno, 
MANUEL A . SANCI.EME.NTE. 

LEY 1E DE 1894 

( 2 DE OCTUBRE), 

sobra erección da nn monamsnto á la heroína de la 
Independencia, Policarpa Salabarrieta. 

El Congruo de la República de Colombia, 

OOMSIDEUANDO : 

Que el día veintiséis de Enero próximo 
debe celebrarse el primer oentenaiio dé la 
heroína de la I n t e n d e n c i a , Policarpa Sa 
labarrieta; y 

Qoe la memoria de esta mártir de la Li 
bertad debe perpetuarse en las generaoiones 
venideras, oorno ejemplo de noendrado pa 
triotismo y del saoiifijio más abnegado y 
frnotnoso para la osuia de U Repúblioa, 

Artículo únioo Destinare la soma hista de 
diei mil pesos ($ IU.UU0) para la adquisición 
de nn monuineiito que sa levantmá en la 
ciudad de Guaduas en bonor do la heroína 
de la Independencia, Polioarpa Salabariieta 

Dicha suma se oonsideiará incluida en el 
Presupuesto de Gastos da la aotnal vigencia 

Dada en B.'gotá, á primero de Ootubre de 
mil ochaoieutos noventa y onatro. 

El Preeilento del Senado, Luis M . M U Í A 
ALVAREZ.— El Presidente de la Cámara de 
R e p r e s e n t a n t e s , AQUILINO APARICIO.—El 
Secretario del Senado, (Jumilo isánch'.t.—El 
Seoretario de la Cánara ds Representantes, 
liiijutl A. Peñaredenda 

Gobierno Ejecutivo.—Bogotá, Octubre 2 
de 1894. 

Publíquese y ejeoútese. 

M. A. CARO—El Ministro de Gobierno, 
MANUEL A . SANCLEMEKTE. 

Poder Ejecutivo. 

TELEGRAMAS. 
Presidencia del Consejo manioipal.—Jern 

salón, 6 de Octubre de 1894. 

Excmo Br. Vicepresidente 

El Consejo mnnioipal qne presido y el 
pueblo en general se asooia de todo ooráxón 
al duelo mtoional por muerte Exorno Dr. 
R A F A E L N Ü S E Z , Presilente titular d« la R E 
pública; estimándola ootno verdadera des 

graoia. Servios aoeptar nuestra sinoera y 
justa oonáolenoia. 

Respetuoso servidor, 
A N T Í N O B PINZÓN. 

Medellin, 29 de Septiembre de 1894. 

Excmo Sr. Miguel A. Caro, 

Felioito á S. E. por llamamiento á nnión 
del partido. Yo, oomo los buenoB patriotas 
de aquí, ettoy pronto á ella. 

Amigo respetuoso, 
T u n o O S P I N A . 

Preñdencia del Consejo Mnnioipal.—Hato-
viejo, 2 de Ootubre de 1894. 

Excmo Sr. Caro. 

Por ouenta Consejo presido celebráronse 
ayer honras fúnebres por Exorno Sr. NÚÑEZ. 

Respetuoso servidor, 

PEDRO ANTONIO 8ÁNCII«Z 

Macizóles, 1 ° de Ootubre de 1894. 

Excmo Sr. Dr. Caro. 

Hoy tuvieron lugar honras fúnebres por 
el alma del inclitísimo Dr. NÚÑEZ, Salúdolo 
respetuosamente. 

H I P Ó L I T O JARAMILLO. 

La Peña, Utios, 1.° de Ootubre de 1894. 

Excmo Sr. Vicepresidente. 

Inf iust4 nuevo fallecimiento eminente Dr. 
NÚÑEZ, padre de la Patria, segundo liberta-
dor, tiene en consternación á la R<púbIion : 
y conservadores ó independientes La Peña 
se atooiau al justo duelo nsoionsl. 

R A F A E L RODRÍGUEZ L — D A N I E L AVILA — 
M I L O Í A D E J F R A N C O — L U C I A N O C I F U E N T E S . 

Tocaima. 5 de Ootubre de 1894. 

Excmo Dr. Caro. 

Como leales ser vi lores nos adherimos sin • 
oerameute al duelo nacional que ba causado 
la irreparable pérdida del Exorno Dr. N Ú Ñ E Z . 

L U I S F . C I O E R I S . — E Z E Q U I E L GÓMEZ P . . 
Telegialiitaa. 

Msganguó, 5 de Ootubre da 1894 

Excmo 8r . Vicepresidente República. 

Correo seis'lleva para vus patriótioas ma 
nífeslaciones de lo más granado del partido 
naoioBul de esti looalúad ; <f<iotuó«e unión 
y armonía entre oopartidarioa disidentes. 
Gobierno de V. E. oontará oon apoyo de 
todos, Piofnndos seneaoiones de dolor ha 
produoido fallecimiento Exorno Sr, Dr. RA-
FAEL NÚÑKZ P r e s i d e n t e t i t u l a r . 

Vuestro adioto aerviior. 

Luía ARRAUT P. 

Puerto Nsoional 28, de Se t i embre de 1894. 

Excmo Sr. Caro. 

Ofreoemos á V. E. deoidido y efiosz npo 
yo para la oonduoión de la obra reedifioadora 
iniciada por el Exorno Sr. N Ú Ñ E Z ouya 
muerte deploramos y deplorará la Amé-
rioa antera. Alborotadores de aquí han sido 

oportunamente oorreu 
feoto de la Provinsiar D. , 
Rooa 

Adiotos amigos, 

SAMUEL FUENTES — DEMETRIO G O M E » . — 
QABKIE L ROJAS Q — M A T E O D I M Í I O U Í Z . — . 
RUOEBINDO NÚÑF.Z — S A M U E L A . ORTEGA — 
JUAN J . B U E N O — E M I L I A N O M e t í a . — M A -
NUEL PALMXS.—TOMÁS Joeé CASTILLO — F R -
' J I Muíloz. — CANCELARIO MUÜOZ — Josa 
RAMÓN ORTEGA — J U A N P PASCUALES — G R B -
GORIO MUÑOZ. — ZEBEDEO MUÑOZ — E L I A S 
V E L A I D E S . 

• ... «O • 
iiuiaterio de flaciendh. 

RESOI.UOION sobra adjn l icar ión de anoi terrenos 
baldíos A los ares. Jul ián Escobar y J u « n , P . 
Arango li. 

Hinitterio de Jl^eienda.—Sección 3 *— Hamo 
de Tierra» bullíai —Bogotá, Septiembre 12 
de 18if4. 

Examioado el expediente formado por loa 
Sres. Julián Etoobsr y Juan P. Aiungo B, 
para sulioitir, i cambio de títnlcs, la n'l ja. 
dioaoión de uuos terrenos baldíos en la Pro-
vinoia de AtratO, se encuentra: 

Con el dicho de los teatigox Juan N-po. 
mtioeno Cartagena, Juan J . só Uoíív&r, An* 
tonio Sj lu-g ' , Manuel M^ría Sáucbsz y J u . 
liáu Ramírez, cuyas leolaraoiones cu rindie-
ron en la fiiruiB leg^l ante el Juez inimioi 
pal del Distrito del Carmen, s» o.niiprneba 
debidamente quo el terrnio pediiu eu nd-
jadioaoión i-s baldío y que en él su reúnen 
las coudioiinies exigidas en la pretoripoión 
1.* de la Ciroular número 94 do 16 de Oo-
tubre de 18*4, para aer adjudioado. 

La üoberuaoióu del Dspni tnimuto del 
Cauoa aoeptó el denuuoio y le dio el ourto 
reglament!>rio, hioiendo 6j i r eiietus y pn-
bltoáudclo eu el periódijo oficial. Dentro del 
término legal se opusieron á la denuaoia 
los Sres. Justioiano y Ez;qniel Zkpatas, An. 
tonio J . y Edg^oio Correa, oouio onltivalo. 
res, diaen, establecídts dentro de ios torre. 
uo4 dennnoiados A tal reolimsoión resol, 
vió el Sr. SI-oretaiio de llscienda del Dé. 
parlamento que el Prefsoto de la Proviuoia 
de AtratO nombrase nn Agrimeusor que, al 
praotioar la mensura del terreno deuuuoia-
do, luidiern y demarcara también en el te-
rreno y i n el plano las porciones ocupadas 
por los cultivadores reolamant^s. Apareoe 
del informo del Agrimensor nómbralo, que 
é)ti mi lió y demaicó, o >mo cultivos perte-
neciente» ni Sr. Autouio Joeó Coi reo, 268 
hectáreas 833 metros oualraios, sin hioer 
mención de cu.tivcs ó mej iras de los ktros 
• eolamantes, por consistir óstes, según lo 
inauifiesta el mismo Agrimensor, eu des-
montes solameute; sin oosa de hsbitscióu, lo 
oual no constituye el iletecho que oouoeden 
á los cultivadores las disposiciones legiles 
del ramo (L^yes 61 de 1874, 43 de y 
Deoreto número 832 de 1884). 

Encontrándose las presentes diligenoias 
do Houerdo oon las prescripciones legales, y 
habiéndose ou.upliio las formalidades que 
ellas establaoeu, en la meusura y en el pía. 
no re<peolivo, 

8 1 RESUELV E : 

Adjudiosr definitivamente á los Sres. Ju-
lián Escobar y Juan P. Arongo B , á oam-
bi ) de titules de ouuoesión, cinco mil hsa . 
táreas (hs. 5,000) de terreuos bal líos ubi» 
oados entre los rio] " Grande " y " Atrato," 
l)i«tiito del Carmen, Provinoia de Atrato, 
Dspurtamento del Osuoa, oomprendidos den-
tro de los signieutes linderos : 

" D e la oonfluenoia de la quebrada 'Agua-
linda,' en «1 Atrato; por óate, aguas ai > iba, 
hasta el dessgüi de la quebrada ' P a t h s ' en 
el mismo, puuto en que se halla el m<jón 
Oeste ds la mina de ' L t Borrasoa de aqui, 
línea reota, al mojón Norte, de la misma 
mina ; de aquí, linea reota, al mojón Este, 


